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PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. 26 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la Rolicitud presentada por la 
eenoritR Dolores Bonilla, vecina de esta Ca· 
pita!, en que pide subvención del Tesoro Na· 
cional para el sostenimiento del hotel "Gran 
Central," de qne es propietaria, 

DECRETA: 

Arth:ulo 1. o- Su bvenciót.aae al referido 
hotel, por el tiempo de dos anos, á partir ~el 
1.0 de agosto de 1899, con la suma de &ele
cientos pesos por los seis primeros meses 
trauscurrillos, y loe diez y ocho meses restau
tee, con ciento cincuenta pesos mensuales. 

Art. 2. 0 -El l<ijecutivo, en la forma que 
estime conveniente, mandará pagar á la se
tlorita Dolores Bonilla, 6 á su representante, 
la subvención expresada. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
aionee, 8. los ocho dí11s del mes de febrero de 
mil novecientos. 

AI.BERTO UcLÉ8, 
Presidente. 

lhRU.NO y ÁSQL'EZ, E. MARTÍNU LóHZ, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

V u el va al Congreso Nacional. 

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1900. 

TRRENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públioaa, 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

Decreto ndm. 2'7 

EL CONGRESO NACIONAL 

DKCRET.A: 

Artículo único -Aprobar en todas sus par
tes la contrata que dice: 

"Julián Bairee, Subsecretario de Estado 
en el Deapacbo de la Guerra, en. representa 
ción del Gobierno de Honduras, por una 
parte, y Julio Villars, natural de Evilard, 
Suiza, de calidades conocidas, en su propio 
nombre, por otra, han celebrado la siguiente 
contrata: 

1. o El senor Villars t~e compromete á di· 
rigir en esta capital, por cuenta del Gobier
no, una fábrica de municiones de guerra pa
ra lRs armas de Infantería y Artillería. La 
fábrica será de suficiente capacidad para pro 
ducir, por Jo menos, quince mil cartuchos 
para rifle, diarios, y tendrá. los talleres ne~e 
sarios pant la produc~íón de toda clase 1le 
pertrechos de Artillería; y e u ge11eral, de 
todos los equipos y acct-sorios metálicos y ex 
plosi vos que para las dos armas e rpresadas el 
Gobierno haya menester. . 

2. o Para loa efectos de esta con trata, el 
seftor Villars bará. previamente los estudios 
necesarios en el exterior, y suministrará al 
Gobierno los datos, presupuestos, referencias 
y demás detalles conducentes al objeto; y 
contratará los oficiales que sean indispensa
bles, según las instrucciones que por separa
do se le comuniquen. 

3. o También se compromete elsetlot Villars 
á fabricar toda clase de pülvora, negra y sin 
humo, y todos loa efectos militares que el 
Gobierno nef'esite y que puedan fabricarse en 
los talleres que se instalen. Los materiales 
que se u ti !icen en los talleres antedichos, se
rán de cuenta del Gobierno; y se emplearán, 
de preferencia, los que puedan producirse en 
el pai11. 'l'ambién es obligación del eeñor 
Villars admitir, en calidad de aprendices, 
los alumnos que el Gobierno estime conve
niente. 

4. • El Gobierno se obliga á pagar la terce
ra pRrte del valor de la, maquinaria y mate
riales que el sertor Villars contrate en el ex
terior, couforme á las instrucciones que reci
ba, inmediatamente después de ser aceptado 
el presupuesto que éste envte, y que podrá 
ser reformado por el Gobierno; y el reato, al 
tenerse aviso del embarque de dicha maqui· 
naria y materiales, ó de que están listos para 
ser embarcados. 

5. o Para Jos gaa~s de viaje delseOor Vi!larB 
al u:terior, el Gob1erno le dará la cantidad 

de * 600.00 oro, que le eerán entregadoe en 
esta capitaJ. 

6. o Asimismo se obliga el Gobierno A pagar 
al seflor Villars el sueldo mensu8'1 de 1 200 
oro por la dirección de la fábrica, desde la 
fecha en que comiencen loa trabajos de ins
talación; pero es convenido que quince días 
después de recibidos por el Ministerio de la 
Guerra loa datos y presupuestos á que se 
refiere la cláusula l. .. de esta contrata, el 
seftor Villars tendrá derecho á la mitad de 
su sueldo, o sean 1 100 oro al mes. En eaao 
de que los presupuestos no sPan aprobados 
por el Ge>bierno, el sanor Villars dejará de 
tener derecho al medio sueldo desde el dia en 
que el Ministerio de la Guerra le notifique la 
improbación. 

7. o La fábrica, los talleres y dema~ ane:ri
dades, lo mismo qne loa artefactos que en 
ellos se produzcan, estarán bajo la dependen
cia del Depl\rtamento de la Guerra; y elseflor 
Villara se sujetará a las órdenes, instruccio
nes y reglamentos que expida el respectivo 
Ministerio. 

8. 0 Esta contrata durará por todo el tiem
po que f~tlta. de la actual Administración, ó 
ses hasta el 31 de enero de 1903; pero cadu
cará si antes uel término expresado alguna 
de las partes dejase de cumplir las condicio
nes estipulada.J. 

9. • Al instalarse la flibrica, el seflor Villars 
depositará en el Banco de Honduras, como 
garantía de au compromiso, la suma de U.f>OO 
plata, ó rendirá. una. fianza por valor igual y 
á satisfacción del Gobierno. Al terminar de 
de::t~cho la contrata, sera ciovuelta al seflor 
Villare la suma depositada, 6 cancelada la 
fianza rendida; mas si aquélla caducase por 
culpa del dicho Villa.rs, perderá á. favor del 
Gobierno la misma cantidad depositada ó 
afianz!lda. 

10. Las dudas y desacuerdos que surjan en 
el cumplimiento de esta contrata, se reaolve· 
rán por dos arbitradores, nombrados uno por 
cada parte, 6 por un tercero en caso da dis
cordia. 

En fe de lo expuesto, firman la presente 
en Tegucigalpa, el dia ocho de febrero de mil 
noveciento11.-Jnlián Raires.-Julio Villars. 
=Y encontrando q!.le dicha contra~ se baila 
en un todo arreglada a l11s instrucciones que 
para su celebración fueron conferidas; por 
tanto, el Presidente= ACU &&DA:= l. 0-Apro
barlll en todas sus parte9; y. =2. 0 -Elevarla 
al Congreso Nacional para loa fines de ley.
Comuníquese.= SIERKA. =El Secret11rio de 
Estado en el 1 >eapllcho de la Guerra,= 111. B. 
Rosales. ·• 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a loa doce tlías del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO U CLES, 
Prealde!lte. 

E. MARTfNBz Lónz, J. Is .. u.c R:nBS, 
Secretario. Viee8eeret&rio. 
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Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

con atraao, en t>uyo caso sP.rá.n despachados 
tan pronto como sea practicable, á cualquier 
hora del día, sin excepción de dílffl festivos; 
y l fin de que loe vaporee no pueftan ser de· 
tenidos, el Agente de la Compania presenta
r6. al Comandan~ del puerto una lista de los 
nombres de cinco pilotos y veinte m•ri-

EI Secretario de Eatado en el Despacho de neros que serán ocupados en las Ianchu y 
la Guerra, .. 

A(. B. ROSALES. 

Decreto núm. 28 

EL OONG RESO NACIONAL 

que serán declarados exentos de todo serviCIO 
militar 6 de otra clase. El Presidente de la 
República tendrá el derecho de detener loe 
vapores en casoa urgentes haeta por seis ho
ras más del tiempo fijado. 

Art. 8. 0-El Gobierno de Honduras qneda 
en libertad de contratar con otras Compatl.íaa 6 
individuos el establecimiento de líneas de va-

DECRETA: pores; pero se obliga&. no conceder, durante 
Artíeulo único.-Apruébaae en todas sus el término de este contrato, mejores condi. 

partes la contrata que dice: ciones 6 mayores ventAjas que las estipuladas 
11Marcos López Ponce, Subsecretario de en el presente. 

Fomento y Obras Publicas, a nombre del Art. 9. 0 -El Gobierno de Honduras se 
Gobierno de Honduras, y Angel Ugarte, en compromete á pagar anualmente á la Com
representación de la Compaflia de Vapores panía de V!iporee Correo3 del Pacifico, por 
Correos del Pacífico (Pacific Ma.il Stea.m Ship el servicio estipulado en este contrato, la su
O.), han celebrado ]a contrata siguiente: ma de cinco mil pesos (1 5.000) en pagos 

Artículo 1.•-Un vapor de la línea prin- mensuales, en el puerto de Amapa.la y en 
cipal (tbrough líne) entre San Francisco y monela de plata corriente en Centro-Amé-

rica. Panamá, tocara en Amapala de ida y vuelta 
una vez al mes. Los vapores de la línea de- Art. 10.-Las diferencias que ocurran en
signal}a "Línea Mejicana," entre Panamá y lre el Gobierno y la Companía, con relación 
Acapulco, tocar&n en Amapala de ida y vuel- i la interpretación y cumplimiento de este 
ta una vez al mes. Los vapores indicddos contrato, se reso!Hrán por medio de dos sr
tocarán además en los puertos principales de bitradores, nombrados uno por cada parte, 
Centro-América y .Méjico. quienes, en caso de desacuerdo, nombrarán 

Art. 2. o-La Companía de Vapores Co- un tercero, cuya decisión será final. 
rreos del Pacífico llevará gratis en cada va. Artículo transitorio.-El Gobierno pagará 
por, y sin más dilación que el tiempo fijado á la Compafiía, sin intereses, la suma de 
en el itinerario que ella establezca (excep- nueve mil quinientos ochenta y tres pesos y 
toando accidentes inevitables), loe sacos de treinta y tres centavos (t 9.583.33) que le 
correspondencia manuscrita é impresa de la adeuda por rezagos, en mensualidades de 
República, y los entregara y loa recibirá al quinientos ochenta y tres pesos treinta y tres 
costado de los vaporeA en su fondeadero en centavos (t 583.33), pagaderos en Amapala 
t~l 11uerto de Amap!lla. en moneda i!e plata, comenzando en el pre-

Art. 3. 0-El Gobierno de Honduras fijará Mente mes. 
la tarifa de los portes y los colectará como Artículo finaL-Este contrato se someterá 
renta propia, y no se permitirá á loa Capíta· al Congreso Nacional psra su aprobación, y 
nes reci9ir ninguna carta fua.ra de las valijas, durará h!ieta el 31 de diciembre de 1.902. 
que recibirán cerradns, exceptuando las que En fe de lo cual, firman ambos en Teguci· 
puedan ser entregadas en alta mar ó despuée galpa, á quince de enero de mil novecientoB. 
de que las valijas b~yan sido cerradas, y en -1\L Lopez Ponce.-Angel Ugarte; y con.,;i
estos casos las refenilas carta_s seran en.trega. derando: que el Subsecretario de Fomento y 
das á los. e.mpleado~.del ~obterr;w destmadoe Obras Públicas se ha cenido á las instruccio· 
P!'ra rectbu las vahJas;.stendo stemp~e enten ·nea que recibió del Poder Ejecutivo; por tan
dtd? q!le cartas eetamptlladas con temen do CO· to, el Presidente== ACUERDA:= 1. o-Aprobar 
noCim_Ie!ltos firmados á bor~~ de los vapores, en tod&B sus partes el contrato en referencia, 
se reClbtrá.n fuera de las vahJaB, y la Compa que consta de 12 articulos; y=2. "-Que del 
nia .. tendra d'lrecho para llevar fuera de las presente acuerdo se dé cuenta al Congreso 
valtJ&S todas las cartas ó papeles de ó para Nacional para su aprobaci~n.-Comuníquese. 
sus .agente~ ó emple~dos, referentes a loe ne· =SIERRA. =El Secretario de Estado en el 
gomos de !a Companta. . Despacho de Fomento y Obras Públicas,== 

Art. 4. -El valor de loe fletes y pasaJes Francisco Altschul." 
no podrá aument,¡rse del que actualmente . , 
tienen según tarifa vigente. . Dado en Tegumga_lpa, en el Salon de Se-

A t 5 0 La Q n' d · á. t' SIOnee, á los doce dtas del mes de febrero de 
r . . - ompa .1a con u~1~ gra 1s mil novecientos. 

en sus vaporee al Preatdente, Mmtstros del 
Despacho y Agentes Diplomáticos de la. Re· 
pública. 

ALBERTO U CLÉs, 
Presiden«!. 

Art. 6. 0 -Los vapores de la Companía que· 
darán exentos del pago de cualesquiera y de E . .M.&.nTINEZ LóPEZ, J. ISAAC REYIS, 

Viceaecretarlo. todos los derechos que actualmente existen ó 
que puedan ser establecidos en adelante dn· 
rante el término de e~ta contrAta, y lo mismo 
Jos buques de vela que llegasen á Amapala 
con carbón, maquinaria ú otro artículo para 
el uso exclusivo de la Compafiía. 'l'ambién 
quedarán exentos del uso del papel sellado, 
y la Compafiía tendré. el telégrafo de la Re
pública libre para las comunioociones refe· 

Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por t.a"nto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1900. 

TEllENCIO SIERRA. 

rentes á su servicio. El Secretario de Estado en el Despacho de 
Art. 7. "-Loa upores permanecerán seis Fomento y Obras Públicas, 

boraa del día en Amapala, si es neceaario, 
para cargar y descargar, i no ser que lleguen F1UlrCI8CO ALTSCBUL. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA 

Be autoriza el guto de • 14-M. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Preeidente 
ACUERDA: 

Aurorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de catorce pesos cincuenta cent.ane 
que se entregarán al Comandante de Armae 
de N acaome para el sostenimiento y habili
tación de cin'co jóvenes que de aquella plaza 
van ti. ingresar i la Escuela de Artillería de 
Amapala.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosalu. 

Se autoriza el gasto de • 10.00. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de diez pesos con que se habilitó al 
Teniente Lisandro Tomé para que se con
duzca de esta capital hasta el puerto de San 
Lorenzo, á donde va en comisión del Go
bierno. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

JI. B. Rosales. 

Se encarga Interinamente un empleo. 

Tegucigalp!!.: 14 de diciembre de 1899, 

En atención al buen servicio, y teniendo 
que pasar el Teniente-Coronel don R. O. 
Marín á deaempenar otro puesto distinto de 
la Mayoría de Plaza de Puerto Cortés, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Encargar interinamente la Comandancia 
de Armas y la Mayoria de Plaza de dicho 
puerto al Coronel don Manuel Antonio Bo· 
nilla, rindiéndole las graeias al 'l'enient&
Coronel J. E. Paredes por el tiempo que ba 
desempenado aquella Comandancia.-Como· 
níquese. 

~IERR.A, 

El Secretario de E~tado en el Despacho de 
la Gne:-ra, 

M. B. Rosales. 

A.utorízase el gasto de $ UiO. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gaato de un peso cincuenta centavos que
se entregaran al Comandante de Armas de 
Ynscará.n para qne pague la habilitación de 
tres individuos que condujeron un reo de 
Texlguat 6. aquella pla.za.-Comuniqueae. 

SIERBA. 

UDI-D
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
b Guerra, 

M. B. Rosales. 

Autorizase el gtUilto de' 81.65. 

Tegocigalpa: 14 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
t~l gasto de ochenta. y un pesos sesenta y 
einoo centavos que se entregarán á don 
J. E. Foater por las medicinas que sumi
nistró á los enfermos de la guarnición de 
Nacaome durante loa meses de octubre y 
noviembre recién pasadoa.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
1• Guerra, 

M. B. Rosale6. 

Autorízue la erogac16n de $ 92. 50. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de noventa y dos 
·peWB cincuenta centavos, loa cuales se entre
.garán al Comandante de Armas de Trujillo, 
~apartamento de Colón, para que pague loa 
patos de la reparación últimamente hecha 
al edificio que. sirve de cuartel en aquel puer
to. La erogación se imputará á. la partida 
6.•, capitulo V, de la Ley de Presupuesto, 
departamento de Guerra.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Be autoriza el gasto de $ 60.00. 

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
-el gasto de sesenta pesos que se entregarán 
~~Comandante de Armas de Santa Bárbara 
para la compra de medicinas, por valor igual, 
que ae necesitan para los enfermos de aquella 
guarnícíón.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Autorizase el gasto de$ 77.00. 

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
11\ gasto de setenta y siete pesos que se en
tregarán al Comandante de Armas de Ama
pala para llenar el déficit habido en el pre
aup~e~to detallado para mantenimiento y 
aen1C10 del vaporcito "22 de Febrero" en el 
mee de noviembre último.-Comuníquese. 

SIERRA. 

•· ElG Secretario de Estado en el Despacho de 
.. oerra, 

M. B. Rosalu. 

O.KN'l'.RO-AM&RICA 

Autorizase el gasto de $ :SO.OO. 

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de cincuenta pe809 que 
se entregBrán al Coronel don R. O. Marin 
para que se traslade desde Puerto Cortés 
á esta capital, en donde prestara sus &er
vicios como militar. La erogación ae im
putará á la partida 2. •, capítulo V, de la 
Ley de Presupuesto, departamento de Gue· 
rra.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Resuélvese de c:~nformidad una 110llcitu.d. 

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1899. 

Vis~ la solicitud presentada por Vicente 
Soto, de este vecindario, contraída á pedir 
eu eliminación del Registro Militar, fundl\n
dose en que es mayor Je cuarenta anos, se. 
gún lo comprueba con l~~o certificación baa. 
tismal que acompafl.a, y visto además el in
forme del Comandante de Armas favorable 
al interesado, el Presidente 

ACL'ERDA: 

De conformidad; mandando que por quien 
corresponda se anote la mutación respecti. 
fa.-Comunfqneae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Autorizase el gaato de$ 200.110. 

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de doscientos pesos con que el Co-. 
mandante de Armas de Ocotepeque habilitó 
por 8 días al Comandante 2. 0 Salv-ador Du
bón y á cincuenta soldados que bajo sus ór
denes fueron 1í. desempenar una comisibn 
militar urgente. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosale1. 

Autorizase el gasto de • SO.OO. 

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de ochenta pesos con que el Co
mandante de Armas de Ocotepeque habilitó 
por 20 días ~ un Capitán y 10 soldados que 
desde aquella plaza vinieron en comisión á. 
esta capitaL-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

JI. B. Ro1ale6. 

103 

Be aut.orlza el gasto de $ ee .25. 

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACT:EB.DA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de sesenta y seis pesos veinticinco 
centavo~ que se inv~rtirán en ~~ pago de 
potreraJe de las bestias en que se conduje
ron elementos de guerra desde San Lorenzo 
á esta capital. El pago ae verificad del 
modo siguiente: al Comandante Local de 
Pespire, veintidós pesos; al Snbcomandante 
de ~ Venta, veintidós pesos sesentidós y 
medio centavos; y al Comandante Local de 
Sab~nagrande, veintión pesos sesentid6e y 
medro centavos.-Comuniqueae. 

SIBRBA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

Jf. B. Rosal66. 

Se autoriza el gasto de • 9.00. 

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1899. 

J,l Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de nueve pesos que ae entregaran al 
Comandante de Armas de Cboluteca para 
que pague el alquiler de dos carretas que con
dujeron 20 cargas de parque desde el puerto 
El Pedregal haRt'l aquella plaza. -Comuní
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosa/u. 

ee autoriza el gasto de$ 8.90. 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

.ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de tres pesos noventa oentavof.l que 
se entregarán al Comandante de Armas de 
Danli para goe pague el valor de las medi
cinas sumimstradas á los enfermos de aquella 
guarnición durante noviembre próximo pasa
do.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

H. B. Ro6alu. 

Autor!zaae el gasto de $ 29.00. 

Tegucigalfa: 21 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto 1e veintinueYe pesos que se entre· 
garán al Comandante de Armas de Trnjillo 
para que pague el valor de IRs medicinu 
suministradas & loa enfermos de la guarnición 
de aquella plaza durante el mes de noviembre 
próximo pasado.-Comuníquese. 

Sn:Bu. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guens, 
M. B. Ro111lu. 
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Autorizase el guto de t 32.00. 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUBRDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el guto de treinta y doa peaos que se entre
garán al Comandante de Armas de La Ceiba 
piJ& que pague 4 remoe que se nooesitan para 
loe botes pertenecientes al Gobierno en aquel 
puerto.-Comuniqueee. 

Sn:aRA. 

RKPUBLIOA. DB HONDURAS 

Autoríza.se el gasto de t 12.50. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de doce pesos cincuenta centavos 
que ae entregarán al Comandante de Armas 
de Gracias para que habilite veinticinco 
milicianos q_ue de aquella plaza remitió 1\ 
prestar serncio en La Esperanza. -Comu
niqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra, 

la Goerra, 
.M. B. Rosales. 

Se autoriza el gasto de $ 165.00. 

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ciento sesenta y cía· 
oo pesoa que se entregarán al Comandante 
de Armas de San Pedro Sola, departamento 
de Cortés, para qne pague la fabricación de 
66 veetidoa para soldado, destinados á la 
guarnición de Santa Bárbara. La erogación 
88 imputará á la partida 5 ... , capítulo V, de 
la Ley de Preeupoeeto, departamento de 
Guerra.-Comnoiqneae. 

SIERRA. 

El Secretario de Eetade en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. RosalBB. 

Se autoriza el gasto de f 720.34. 

Tegucigalpa.: 21 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra el 
gasto de setecientos veinte pesoa treinta y 
coatro centavos que se entregarán al Co
mandante de Armas de Puerto Cortés para 
que pague varios útiles que pidió al extran
jero, destinados al servicio del vapor nacio
nal "Tatumbla."-Comuníqnese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Ja Guerra, 

.M. B. RosalB8. 

Autoriz.ue tol gaato de t 2l)().00. 

Tegnci¡alpa: 22 de diciembr& de 1899. 

El Presidente 

ACUBRDA: 

Autorizar el gasto de doscientos cincuenta 
peeoa que se pagarán al 'feniente-Coronel 
aon Celso MatMmoros por la fabricación de 
mil pares de cai tea, loa cuales Sfl destinan al 
servicio del Ejército. La erogación se im· 
patará á la partida 5. -, capítulo V, de la 
Ley de Preaupueato, deparllimento de Gue
rra.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Eat.ado en el Despacho de 
Ja Guerra, 

M. B. Rosale1. 

A.utorízaae el gasto de $ 5.21>. 

Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de cinco pesos veinticinco centavos 
con que el Comandante de Armas de La 
Ceiba completará la habilitación de vein· 
tiún milicianoa que de Y oro van á prestar 
aenicio ordinario en la plaza de Roatán.
Comuniqueae. 

SIERRA. 
~1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, 
M. B. Rosales. 

AVISOS 

Ellnfrascrlto, Secretario del Juzgado de Lctrllll de 
lo Civil del departamento, hace saber: que en el 
libro de registro de minas que este Juzgado lleva en 
el corriente al!o, se encuentra el registro que dice: 
"El Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del de
partamento, hace constar: que en las diligencias re
lativas al denuncio de la mina llamada "La Conce¡r
clón,'' hecha por el seflor Bernardlno Mldence, se 
regiatran el escrito y auto que dicen:-"Denuncio de 
mineral.-9efior Juez de Letras de lo Clvii.-Ber
nardino Midence, mayor de edad y de este vecin
dario, con residencia en el mineral de San Juancito, 
respetuosamente comparezco ante Ud., y digo: que 
en este departamento, en jurisdicción de Valle de 
Angeles, y en el punto llam~o "El llinteado," he 
descubierto en cerro virgen una veta que contiene 
mineral de oro y plata, según la muestra que aoom
patio: que di1.1ha veta corre de Oriente á Poniente, 
con su recuesto al N arte, y tiene los límites si
guientes: por el Norte, el caserío da El Manteado; por 
el Sur, la mina antigua y abandonada, conocida con 
el nombre de "Chinchía;" al Oriente, posesión de 
Inocente Cerrato; y al Occidente, el camino real que 
donduce á San Juan de Flores; y que deseando ex
plotarla, vengo á. denunciarla, dándole por nombre 
"La Concepción."-Tegucigalpa: 29 de diciembre 
de 1899.-A. ruego del denunciante que no sabe fir
mar, Jaime Gil vez. ''-Presentado en su fecha á las 
dos p. m.-Galeano Trejo, Secrttarlo.-Juzgado de 
Letras de lo CiviL-Tegucigalpa: 2 de enero de 
1000.-Regístrese el anterior denuncio y publíquese 
el registro en uno de los periódicos rle esta ciudad, 
por tres veces, de diez en diez días, por lo me
nos -Artículos 23, U y 25 del t ódlgo de Mine
ria.-Notifíquese.-José Marra Gá.lvez.-Francisco 
Galeano Treja, t:!ecretario.-Registrado en Tegucl
g&lpl\ á. loa 2 días de enero de 1900.-Sello.-José 
María. Oál\'eZ. -Francisco Galeano Trejo, Secre
tario." 

E8 conforme. 
Tegucigalpa: 3 de enero de 1900. 

FR&NCISCO GA.LEANO TREJO, 
23-:.--ll> Secretario. 

ElruACrlto, AdminJBtn.dor de Rentas del dep&rta-. 
mento, hace saber: que en esta fecha. el sel!or &
lomé Cruz, vecino de Talanga, se ha presentado ¡ 
esta Administración, por si y ' nombre de otroa ve-
cinos del mismo lugar, denunchlndo un terreno n&• 

clona!, propio para la crianza de ganado, como de
quinientas hectáreas próximamente, y que tiene por 
límites: por el Norte, con terreno "Censo" ó "LI
mones," de don Teodoro Salgado; por el Sur, coa 
terrenoa de "Sicaguara," de loe setiore& Agüeros
por el Oriente, con ejidos de Talanga; y por el PO: 
nlente, con terrenos "Labranza" y "San José de 
Buena VIsta," propiedad de los miemos denun
cian~. 

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1900. 

29-2 C. CORDOBA. 

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec ... 
ción, á los Jueces de instrucción de la RepÚ· 
blica, hace saber: que en la causa que se ine
trnye en este Juzgado para averiguar qnie. 
nes fueron los a u torea del crimen de asesina. 
to cometido en la persona de Jerónimo P..a
pinal, el siete dt>l mes corriente, se ha decre~, . 
tado auto de prisión provisional, por compli· 
oidad en dicho crimen, A Encarnación Flores,. 
de veinte á veintiún anos de edad, oríginari~ 
de La Unión, República de El Salvador, d• 
este vecindario, soltero, labrador de carey, 
de mediana estatura, color trigueflo, cara. 
aguilefla, lampillo y sin senal alguna visible~ 
y qne no habiendo podido encontráraele eD 

su domicilio para hacerle la llOtilicación d• 
dicho auto, ignorándose su paradero, exci~o ' 
Uds. á fin de que, en caso de que apareciere
en su jurisdicción, se sirvan expedir las órde
nes conducentes á su captura, y le remitan,. 
con las seguridades debidas, a la cárcel pú· 
blica de este puerto. 

Amapala: 23 de enero de 1900. 
Juzgado de Letras de la Sección de Ama

pala.-Miguel Angel l\:lejía.-Secretaría de• 
Juzgado de Letraa de la Sección de Ama
pala.-Juan C. Rodríguez. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento de Valle, hace saber: que el día veintisiete de
octubre de mil ochocientos noventa y nueve se pre
eent6 á esta oficina el seflor Secundino Maldonado. 
denunciando como nacional y vaidía una faja de te-o 
rreno que tiene por nombre "Santa Bárbua," loca
lizada en jurisdicción de A.rameclna, propia para IJ 
siembra rle granos, en una extensión poco mú 6-
menos, de cu11tro caballerías moderna'.., y cuyos U.. 
mites son los siguientes: por el Sur, Oriente y Po-
niente, con terrenos de los Htrná.ndez tituladoa. 
Santa !Dés, Laguna Y. Caflaveral; y po; el Norte, 
con terreno de A.ramec!na . 

Y á solicitud del interesado extiendo d presente- · · 
en Nacaome, á 7 de febrero de 1900. 

14-5 MARIANO RIVERA.. 

CONTRATISTAS! Laa person• 
que deseen oto 

e lebrar contra
arretera del Surtas para 1• 

construcción de la carretera que parte de • 
capital hacia el Sur, pueden dirigirae p&ra. 
condiciones y demás circunstancias al Minil
terio de Fomento. Se adnerte que aJemprt
ae exigira fianza á loe contratistas. 

'fegucigalpa: 23 de junio de 11:!99. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 
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